
Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

759 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se establecen las bases y se efectúa convoca-
toria de subvenciones institucionales concer-
tadas, de carácter plurianual, en las áreas de
personas mayores, personas con discapaci-
dad y lucha contra la exclusión social.

La Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales,
determina en su artículo 4 que los Servicios Sociales
en Canarias actuarán, entre otras, en las áreas de
atención, promoción y mejora de las condiciones de
vida de las personas mayores, de las personas con dis-
capacidad y de aquellas personas en situación de ex-
clusión social.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
Órgano departamental de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias encargado de la
ejecución de las directrices generales emanadas del
Gobierno, en la materia que le es propia, viene dic-
tando anualmente las oportunas Órdenes departa-
mentales reguladoras de la convocatoria de ayudas
y subvenciones así como las bases a las que se ajus-
tará la concesión de las mismas.

En tal línea y a esos efectos se procedió, en su mo-
mento, a la convocatoria de ayudas y subvenciones
para el ejercicio 2002, en las áreas de Juventud y de
Servicios Sociales, mediante una Orden del Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales.

Ahora bien, la prestación de los Servicios Sociales,
y especialmente en las ya citadas áreas de personas
mayores, personas con discapacidad y sujetos de ex-
clusión social, a lo largo de los años, genera un in-
dicador práctico que señala y aconseja la prolonga-
ción, a través de más de una anualidad, de la subvención
a determinadas acciones o programas que, por sus es-
peciales características de realización o desarrollo, re-
quieren excederse del plazo anual de ejecución, en
aras de una mayor estabilidad y calidad en la pres-
tación, suponiendo ello una indudable mejora en la
atención a estos colectivos, beneficiarios últimos de
la subvención concedida.

Todo cuanto antecede conduce a la conveniencia
de establecer una vía de subvención a determinadas
actuaciones en las áreas anteriormente especificadas,
no sujetas al plazo de una sola anualidad, integrada
por la convocatoria de subvenciones institucionales
concertadas, instrumentándose la Resolución de con-
cesión de las mismas en un convenio a suscribir en-
tre el concedente de la subvención y la Entidad o
Institución beneficiaria.

Dicha vía de subvención viene fundamentada en
la Ley de Servicios Sociales en su artículo 25, apar-
tado 2, en los artículos 52 y 52 bis de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como el ar-
tículo 17 de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Canaria pa-
ra 2002 y el artículo 34 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, regulador de las ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma, así como cuanta normativa
concordante al respecto sea aplicable.

En virtud de todo lo expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Servicios Sociales y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica, el Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales, en el ejercicio de su
competencia y en concreto por las facultades otor-
gadas a tal fin por el artículo 10, apartado 4 del pre-
citado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, 

R E S U E L V E:

Artículo primero.- Efectuar la convocatoria de
concesión de subvenciones institucionales concerta-
das con carácter plurianual en las áreas de personas
mayores, personas con discapacidad y lucha contra
la exclusión social, en el ámbito de los servicios so-
ciales de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
conformidad con las bases que se aprueban por me-
dio de la presente Orden.

Artículo segundo.- La autorización de gasto de
carácter plurianual de cobertura de la presente con-
vocatoria ha sido aprobado por el Gobierno de Canarias
en sesión de fecha 6 de mayo de 2002. Las líneas de
actuación, así como el importe de los créditos asig-
nados a dicho gasto, figuran especificados en las ba-
ses que acompañan a esta Orden.

Artículo tercero.- Será de aplicación a la presente
Orden lo establecido en los artículos 52 y 52 bis de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, el
artículo 17 de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Canaria pa-
ra 2002, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado par-
cialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de junio,
normativa aplicable a la materia, y lo determinado
en las bases que se adjuntan.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Segunda.- Se faculta al Director General de
Servicios Sociales para dictar cuantas resoluciones
se precisen para la aplicación de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la referi-
da publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que sea procedente.

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

BASES DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES INSTI-
TUCIONALES CONCERTADAS DE CARÁCTER PLURIA-
NUAL EN LAS ÁREAS DE PERSONAS MAYORES, PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD Y LUCHA CONTRA LA
EXCLUSIÓN SOCIAL.

Base primera.- Objeto.

Las presentes bases se aplicarán a la concesión de
subvenciones institucionales concertadas de carácter
plurianual en las áreas de personas mayores, perso-
nas con discapacidad y lucha contra la exclusión so-
cial.

Base segunda.- Actividades a subvencionar e im-
porte.

A) Área de Personas Mayores:

1) Actuaciones de mantenimiento de plazas asis-
tidas en residencias para personas mayores de carácter
permanente o temporal, así como en centros de día
(estancias diurnas) y en alojamientos alternativos: pe-
queñas unidades de convivencia, acogimiento fami-
liar, etc.

2) Actuaciones de mantenimiento de programas
y servicios dirigidos a la atención de enfermos de
alzheimer y otras demencias prioritariamente en cen-
tros de día (estancias diurnas).

3) Actuaciones de mantenimiento de plazas de
atención diurna en centros para personas mayores con
dependencia leve o moderada por motivos de dis-
minución de facultades personales.

Los créditos presupuestarios destinados a las sub-
venciones en esta área de actuaciones son los si-
guientes:
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Ejercicio corriente:

23.07.313D.450.11 L.A. 23452502 41.667,25 
23.07.313D.480.11 L.A. 23452502 3.205,17 

TOTAL euros 44.872,42 

Ejercicios futuros:

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Total

23.07.313D.450.11 L.A. 23452502 42.500,60 43.350,61 44.217,62 130.068,83
23.07.313D.480.11 L.A. 23452502 3.269,27 3.334,66 3.401,35 10.005,28
TOTAL euros 45.769,87 46.685,27 47.618,97 140.074,11



B) Área de Personas con Discapacidad:

1) Proyectos de creación o mantenimiento de nue-
vos servicios en centros de atención diurna; unida-
des de día para personas con daño cerebral, centros
de día, centros ocupacionales, etc.

2) Actuaciones de atención socio-sanitaria diri-
gidas a enfermos mentales, tales como talleres ocu-
pacionales, apoyo al empleo, alojamiento alterna-
tivo (pensiones tuteladas,  pisos tutelados,
miniresidencias, etc.)

3) Actuaciones de atención socio-sanitaria cuyos
beneficiarios sean personas con graves discapacida-
des alojadas en centros residenciales de atención es-
pecializada.

4) Actuaciones de alojamiento alternativo referi-
das a personas mayores de edad, aquejadas de dis-
capacidad leve y en situación familiar anómala com-
probada (pisos tutelados, pensiones tuteladas, atención
en miniresidencias, etc.).

Los créditos presupuestarios destinados a las sub-
venciones en esta área de actuaciones son los si-
guientes:
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Ejercicio corriente:

23.07.313E.450.11 L.A. 23452702 38.462,08 
23.07.313E.480.11 L.A. 23452702 162.623,74 
23.07.313E.482.11 L.A. 23452702 14.682,36 

TOTAL euros 215.768,18 

Ejercicios futuros:

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Total

23.07.313E.450.11 L.A. 23452702 39.231,32 40.015,94 40.816,26 120.063,52
23.07.313E.480.11 L.A. 23452702 165.876,19 169.193,71 172.577,58 507.647,48
23.07.313E.482.11 L.A. 23452702 14.976,01 15.275,53 15.581,04 45.832,58
TOTAL euros 220.083,52 224.485,18 228.974,88 673.543,58

C) Área de Lucha contra la Exclusión Social:

1) Actuaciones de carácter integral en zonas ur-
banas vulnerables y territorios con especiales dificultades
de inserción de forma que comporten actividades si-
multáneas de intervención social en las áreas de edu-
cación, formación profesional y fomento del em-
pleo, salud, acción social, vivienda y alojamiento,
coordinadas por la institución responsable de llevar
a cabo el proyecto a favor de personas en situación
o riesgo de pobreza y exclusión que habiten ese te-
rritorio.

2) Actuaciones encaminadas a la inserción socio-
laboral de los perceptores de Ayuda Económica
Básica.

3) Actuaciones cuya finalidad sea la sensibiliza-
ción social respecto al colectivo de personas que se
encuentran en situación de exclusión.

Los créditos presupuestarios destinados a las sub-
venciones en esta área de actuaciones son los si-
guientes:

Ejercicio corriente:

23.07.313I.480.11 L.A. 23439202 99.639,80 
TOTAL euros 99.639,80



Base tercera.- Beneficiarios.

Uno.- Podrán ser beneficiarios de estas subven-
ciones los Cabildos Insulares, Ayuntamientos o
Mancomunidades de Municipios, Federaciones,
Fundaciones, Entidades, Organizaciones No
Gubernamentales o Asociaciones sin fin de lucro,
Colegios Profesionales o Empresas de Economía
Social para contribuir a aquellas actividades que de-
sarrollen o promuevan y se relacionen con la pres-
tación de servicios en las distintas áreas contempla-
das en estas bases.

Dichas actividades, en el caso de Federaciones,
Fundaciones, Entidades, Organizaciones No
Gubernamentales, Asociaciones sin fin de lucro o
Empresas de Economía Social tendrán que estar pre-
vistas en los fines de sus estatutos, o en la reglamentación
por la que se rijan. Asimismo, éstas tendrán que es-
tar reconocidas como entidad colaboradora de la
Dirección General de Servicios Sociales.

Dos.- No podrán beneficiarse de las subvenciones
reseñadas en esta base quienes se acojan a otras sub-
venciones de la misma naturaleza, alcance, cuantía
y finalidad, que se concedan por otras instituciones
públicas o privadas. En casos excepcionales podrán
atenderse hasta el complemento si las otras institu-
ciones no han concedido la totalidad de la subven-
ción solicitada.

Base cuarta.- Solicitud y documentación.

Uno.- La entidad solicitante deberá presentar, por
duplicado, una sola solicitud (anexo I), acompañada
de tantas memorias (anexo II) como programas de ac-
tividades se pretenda subvencionar, suscrita por quien
ostente la representación legal de la entidad solici-
tante o poder suficiente para ello.

Dos.- La documentación que habrá de acompañar
a la solicitud será la siguiente:

1) Anexo que acompaña a la solicitud, en el que
el solicitante hace constar los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, hará constar las que haya so-
licitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

e) Que el solicitante ha procedido a la justifica-
ción de las subvenciones concedidas con anteriori-
dad por los órganos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma en los términos estableci-
dos en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre.

f) Que se compromete a no emplear los fondos re-
cibidos, así como el importe del coste global de la
actividad subvencionada, en la adquisición de bienes
o servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas con el perceptor, sus administra-
dores o apoderados (artº. 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, modificada por Ley 2/2002, de 27 de
marzo).

2) En los casos de solicitud efectuada por
Federaciones, Fundaciones, Entidades, Organizaciones
No Gubernamentales, Asociaciones sin fin de lucro
o Empresas de Economía Social, habrán de acompañar
a la solicitud certificación acreditativa de la capaci-
dad para contratar de conformidad con la normativa
vigente al respecto (anexo VI).

3) Las Entidades Locales solicitantes de subven-
ciones deberán acompañar certificación expedida
por el Secretario de la Entidad de la adopción del acuer-
do plenario o de la Comisión de Gobierno, en caso
de que haya recibido la competencia para ello, acre-
ditativa de la autorización para la petición de subvención
y la previsión financiera de los programas solicita-
dos, con indicación expresa de la aportación econó-
mica de la entidad a cada uno de ellos.

Si el programa presentado fuera cofinanciado por
otras entidades públicas o privadas, la entidad debe-
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Ejercicios futuros:

Año 2003 Año 2004 Año 2005 Total

23.07.313I.480.11 L.A. 23439202 101.632,60 103.665,25 105.738,56 311.036,41
TOTAL euros 311.036,41



rá presentar asimismo documento acreditativo de la
cofinanciación expedido por la entidad cofinancia-
dora de dicho programa.

4) En el caso de Instituciones sin ánimo de lucro,
deberán aportar certificado del responsable de la en-
tidad con indicación expresa de la cantidad que apor-
ta la institución a cada programa que solicite.

5) Las Instituciones sin ánimo de lucro o Empresas
de Economía Social deberán acompañar copia de
sus estatutos en el supuesto de éstos hayan tenido al-
guna modificación o cuando soliciten subvención
por primera vez.

6) Fotocopia acreditativa de la inscripción en el
Registro Regional de Entidades Colaboradoras en la
prestación de servicios sociales, cuando la solicitud
de subvención se realice por primera vez.

7) Fotocopia de Alta de Terceros en el Plan
Informático Contable de la Comunidad Autónoma de
Canarias (P.I.C.C.A.C.), en el supuesto de que el al-
ta haya tenido alguna modificación, o cuando la so-
licitud de subvención se realice por primera vez.
Asimismo, en su caso, habrá de aportarse documen-
to de identificación fiscal del solicitante.

8) Presupuesto detallado por partidas de los gas-
tos e ingresos previstos para el desarrollo de la acti-
vidad o prestación del servicio, así como plan de fi-
nanciación del mismo, según modelo figurante en anexo
III, excepto en el caso de subvenciones cuyo impor-
te no exceda de 1.803,04 euros.

Las partidas de gastos que integren el plan de fi-
nanciación de la actuación objeto de subvención po-
drán compensarse entre sí con un límite del 30%, sin
que en ningún caso dicha compensación conlleve
una alteración del coste total de dicha actuación.

9) Declaración responsable del beneficiario de la
subvención, comprometiéndose a no emplear los
fondos recibidos en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o entida-
des vinculadas con el perceptor, sus administradores
o apoderados. Para el caso de que el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, la declaración responsable deberá in-
cluir el compromiso de que la diferencia para la rea-
lización completa de la actividad no podrá corresponder
a adquisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas (artº. 52
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, modificada por
Ley 2/2002, de 27 de marzo) (anexo V).

10) En los casos contemplados en la base segun-
da en los que la actuación se efectúe en el ámbito de
un Centro deberá aportarse relación nominal de be-

neficiarios del mismo, con reseña de las pensiones,
ayudas y aportaciones de los mismos (anexo IV).

11) Cuando los Programas contengan gastos con-
sistentes en contrataciones de personal, junto a la so-
licitud se aportará, bien modelo del contrato a for-
malizar (si la contratación se realiza por primera
vez), cumplimentado en todos sus apartados, o bien
copia de los contratos prorrogados y/o certificado del
titular de la institución de la cantidad de personal fi-
jo, con especificación del salario anual.

Tres.- La entidad solicitante quedará exenta de pre-
sentar los documentos exigidos en la presente base
cuando aquéllos obren en poder de la Dirección
General de Servicios Sociales, no hayan sufrido mo-
dificación y así se haga constar por la entidad soli-
citante, con referencia expresa de los documentos no
aportados.

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes

Uno.- Las solicitudes, con la documentación in-
dicada en la anterior base, se presentarán en las si-
guientes dependencias:

Dirección General de Servicios Sociales, en Santa
Cruz de Tenerife (Avenida Benito Pérez Armas, 4,
Edificio Andrea), o en Las Palmas de Gran Canaria
(calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, 2ª planta).

Asimismo se podrán presentar en cualquiera de las
dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos en la Comunidad
Autónoma a la citada Ley 30/1992.

Dos.- La presentación de las solicitudes presume
la aceptación incondicionada de las bases contenidas
en la presente convocatoria, y de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en las mis-
mas.

Tres.- Los beneficiarios de las subvenciones de la
presente convocatoria podrán acogerse a los benefi-
cios derivados de convenios celebrados entre la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y Entidades
de crédito, con la finalidad de anticipar el importe de
las mismas.

Cuatro.- El plazo de presentación de solicitudes
será de quince (15) días hábiles a partir del día siguiente
al de la publicación de las presentes Orden y bases
en el Boletín Oficial de Canarias.
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Base sexta.- Plazo de realización de la actividad
subvencionada.

El plazo de realización de las actividades o con-
ductas subvencionadas comenzará el 1 de enero de
2002, y se extenderá a ejercicios siguientes, en los
términos que al efecto se determinen en la Resolución
de concesión y en el Convenio que se suscriba con
la Entidad o Institución beneficiaria, no pudiendo ex-
ceder de cuatro años dicho plazo.

Base séptima.- Criterios de valoración.

Los criterios de valoración para la concesión de
subvenciones concertadas plurianuales, para cada
una de las áreas, serán los siguientes:

A) Personas Mayores:

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en eje-
cución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 45%.

- Cuota de aportación económica de la Entidad so-
licitante en el coste total del Programa o Programas:
35%.

- Cualificación y modernidad de los servicios y sus
medios de ejecución para su adecuación a los Planes
elaborados y aprobados por el Gobierno de Canarias
en esta área, así como los Planes con cofinanciación
aprobada con otras Administraciones Públicas: 20%.

B) Personas con Discapacidad:

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en eje-
cución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 45%.

- Índice de participación, por parte de personas con
discapacidad, en la ejecución del programa: 30%.

- Cualificación y modernidad de los servicios y sus
medios de ejecución para su adecuación a los Planes
elaborados y aprobados por el Gobierno de Canarias
en esta área, así como los Planes con cofinanciación
aprobada con otras Administraciones Públicas: 25%.

C) Lucha contra la Exclusión Social:

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en eje-
cución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 45%.

- Grado de cooperación y coordinación de las
Instituciones, tanto públicas como privadas, así co-
mo con los agentes sociales actuantes en el ámbito
territorial de ejecución del programa propuesto: 25%.

- Cualificación y modernidad de los servicios de
ejecución para su adecuación a los Planes elabora-
dos y aprobados por el Gobierno de Canarias en es-
te área, así como los Planes con cofinanciación apro-
bada con otras Administraciones Públicas: 20%.

- Índice de participación, por parte de la población
afectada, en la ejecución del programa: 10%.

Base octava.- Resolución.

La concesión de las subvenciones concertadas
objeto de la presente Orden se instrumentará me-
diante la suscripción de un Convenio entre el titular
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales y el
representante legal de la Entidad o Institución bene-
ficiaria, con arreglo a lo determinado en el apartado
1 del artículo 34 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, modificado por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, regulador de las ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de Canarias.

De conformidad con lo preceptuado en el aparta-
do 2 del citado artículo, con carácter previo por el
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales se dictará
una Resolución única de concesión o denegación pa-
ra todas las solicitudes, por cada una de las áreas ob-
jeto de subvención, y cuya efectividad quedará con-
dicionada, en cada supuesto, a la firma del referido
Convenio, en un plazo no superior a 30 días.

En el supuesto de que la propuesta de Resolución
de la subvención consistiera en la concesión de un
importe inferior al solicitado, se otorgará al solicitante
un plazo, no superior a 15 días, para que proceda a
la reprogramación de las acciones contenidas en
el/los Programa/s presentado/s. Esta reprogramación
habrá de ser efectuada sobre el programa inicial-
mente propuesto, con la sola disminución del número
de acciones a realizar, o supresión en su caso de
aquel/aquellas que no afecten de forma esencial al cum-
plimiento de los fines y objetivos pretendidos por el
conjunto del programa.

El importe concreto que percibirá el beneficiario
será igual a la cantidad solicitada después de haber
reprogramado, en su caso, las acciones comprensi-
vas de los programas presentados, a tenor de los cri-
terios de valoración contemplados en la base sépti-
ma y de las disponibilidades presupuestarias previstas
en cada una de las áreas objeto de financiación.

Las solicitudes presentadas se tramitarán por el
Servicio encargado para ello, el cual verificará la
documentación presentada por los interesados, y for-
mulará, en su caso, los requerimientos necesarios
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para la subsanación de la documentación presenta-
da y realizará los actos necesarios para la completa
tramitación del expediente.

Las resoluciones de concesión se notificarán en
la forma prevista por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, además
se efectuará su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, en los términos previstos en el artículo
10.5 del citado Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de
junio.

El plazo máximo para resolver y notificar no po-
drá exceder del día 30 de septiembre de 2002.
Transcurrido dicho plazo, se entenderán desestima-
das las solicitudes presentadas.

Base novena.- Modificación de la resolución de
concesión.

Uno.- Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión por el órgano que la haya dictado,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una subvención.

b) La obtención por los beneficiarios de subven-
ciones concedidas por otros órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma y por otras
Administraciones o Entes Públicos para el mismo des-
tino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de subvenciones en los períodos estable-
cidos en la misma.

Dos.- La modificación de las resoluciones de con-
cesión, por solicitud de los interesados, sólo proce-
derá cuando concurran los requisitos establecidos en
el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,

modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio.

Base décima.- Abono de la subvención.

Uno.- Dada la naturaleza de las actividades o pro-
gramas objeto de subvención en la presente convo-
catoria, que revisten características de indudable in-
terés público para los beneficiarios, sean éstos públicos
o privados sin ánimo de lucro, cuando acrediten an-
te la Dirección General de Servicios Sociales, como
órgano gestor, que no pueden realizar la actividad o
conducta sin la entrega del importe de la subvención,
el abono se realizará de forma anticipada. En el ejer-
cicio 2002, dicho abono se efectuará a la firma del
Convenio; en las anualidades posteriores el pago se
hará previa justificación del empleo de los fondos co-
rrespondientes a la anualidad anterior, no pudiendo
exceder el plazo de presentación de la justificación
aludida del 28 de febrero del ejercicio siguiente a aquel
en que se abonaron los fondos públicos.

En los casos de subvenciones de abono en firme,
el plazo de justificación no excederá del 20 de no-
viembre de cada uno de los ejercicios a que está cir-
cunscrita la ejecución de las actuaciones subvencio-
nadas.

Dos.- En todo caso, el beneficiario, en el mo-
mento de la presentación de su solicitud de subven-
ción, habrá de acreditar ante la Dirección General de
Servicios Sociales la inexistencia de subvenciones pro-
cedentes de ejercicios anteriores pendientes de la de-
bida justificación. Asimismo, estará el beneficiario
obligado a hacer constar en el documento anexo a la
instancia de solicitud la imposibilidad de desarrollar
y llevar a cabo la actividad cuya subvención solici-
ta sin el previo abono total de la misma. Asimismo,
el beneficiario habrá de prestar las garantías preci-
sas, en la forma y cuantía que establezca la Consejería
competente en materia de hacienda, sin perjuicio de
que se estime pertinente la aplicación de lo dispues-
to en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 29 del Decreto
337/1997.

Base undécima.- Admisión extraordinaria.

Las Entidades beneficiarias de una subvención
de las contenidas en esta Orden a un programa de aten-
ción especializada en Centro, vendrán obligadas a la
admisión en el mismo de aquellas personas que in-
dique, de forma motivada y con carácter excepcio-
nal, la Dirección General de Servicios Sociales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 73, lunes 3 de junio de 2002 9071



Base duodécima.- Justificación de las subvencio-
nes y plazo de realización.

Uno.- En las subvenciones concedidas a otras
Administraciones Públicas o Entes de Derecho Público
dependientes de las mismas, su justificación podrá
realizarse mediante certificación expedida por el ór-
gano de dichas Entidades que tenga atribuidas las fun-
ciones de fiscalización o control de los fondos, pre-
vias las actuaciones de comprobación que éstos
estimen necesarias.

Dos.- En las subvenciones concedidas a las
Corporaciones de Derecho Público, a los Colegios
Profesionales y a las Fundaciones bajo protectorado
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, su justificación podrá realizarse mediante
certificación expedida por el órgano de dichas enti-
dades que tenga atribuidas las funciones de control
de fondos.

Tres.- En los supuestos de subvención de gastos
de mantenimiento, promoción y sostenimiento de
actividades, la justificación de los mismos se efec-
tuará mediante facturas originales y fotocopia de las
mismas, relacionadas nominalmente, con indicación
de la empresa, C.I.F. o N.I.F. de ésta, cantidad y nú-
mero de factura, todo ello de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, regulador del deber de expedir
y entregar factura que afecta a empresarios y profe-
sionales. Los gastos de personal se justificarán con
la aportación de los documentos originales referidos
a las nóminas y los TC1 y TC2 correspondientes, acom-
pañados de fotocopia. Las facturas originales serán
invalidadas por la Dirección General de Servicios Sociales
y devueltas a la Institución o Entidad, salvo subven-
ciones concedidas para las mismas actividades a
Corporaciones Locales, Colegios Profesionales o
Fundaciones, que bastará la certificación a que se alu-
de en los párrafos uno y dos precedentes.

Cuatro.- La justificación de las subvenciones,
cuando así lo acuerde la Dirección General de Servicios
Sociales, podrá efectuarse mediante comprobación
directa de los hechos, documentos y demás extremos
a que debe ceñirse la justificación, efectuada por un
Técnico de dicha Dirección General y que deberá ser
plasmada en una certificación administrativa expe-
dida a tal fin; a tales efectos, los beneficiarios están
obligados a facilitar al Técnico cuanta documenta-
ción e información les sea requerida por el mismo.

Cinco.- En los casos de abono anticipado, la jus-
tificación total del empleo dado a la subvención de-

berá estar realizada antes del 28 de febrero del ejer-
cicio siguiente.

Para los supuestos de abono en firme, el plazo se-
rá el establecido en la anterior base décima.

Base decimotercera.- Información y comprobación.

Uno.- El beneficiario habrá de facilitar toda la in-
formación que le sea requerida por el Órgano con-
cedente, o por los Órganos de control interno y ex-
terno de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

Dos.- Igualmente habrá de someterse el beneficiario
a las actuaciones de comprobación que, en relación
con las subvenciones concedidas, se practiquen por
el órgano concedente, la Intervención General, la
Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de
Cuentas.

Tres.- El beneficiario quedará obligado a no em-
plear los fondos recibidos en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Para el caso de que el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al cos-
te global de la actividad o adopción de la conducta
que fundamentó su concesión, la declaración res-
ponsable deberá incluir el compromiso de que la di-
ferencia para la realización completa de la actividad
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

Base decimocuarta.- Reintegro.

Uno.- No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso, procederá la devolución íntegra de las
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cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

a) La obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

e) El incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el apartado tres de la base decimoterce-
ra anterior.

Dos.- En los supuestos en que la subvención es-
té destinada a la realización de una pluralidad de ac-
tividades o a la adopción de diversas conductas y pro-
ceda el reintegro por incumplimiento de cualesquiera
de las condiciones impuestas en la resolución de
concesión o de la obligación de justificar la realiza-
ción de la actividad o conducta subvencionadas y su
coste real, podrá disponerse el reintegro parcial de
las cantidades percibidas destinadas a las activida-
des o conductas en las que no se han cumplido las
referidas condiciones o la obligación de justificar.

No resultará de aplicación lo previsto en este apar-
tado cuando la subvención se destine a la realización
de diversas actividades o a la adopción de distintas
conductas y la finalidad de la subvención sólo pue-
da cumplirse con la total consecución de las mismas.

Tres.- Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, de otras Administraciones
o Entes públicos, la cuantía de las subvenciones con-
cedidas o recibidas supere el coste del objeto de la
subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las subvenciones
concedidas supere el coste del objeto de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las subvenciones concedidas supere el coste objeto
de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria.

Cuatro.- En todos los supuestos de reintegro pre-
vistos en este artículo, además de la devolución, to-
tal o parcial, de los fondos públicos percibidos in-
debidamente, se exigirá el interés legal de demora
devengado desde el momento de abono de los mis-
mos.

Cinco.- El interés de demora a que se refiere el apar-
tado anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, sobre
la cuantía del exceso del coste que deba reintegrar-
se.

Base decimoquinta.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones en lo que
comprende esta Orden, se estará a lo dispuesto en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1.091/1988,
de 23 de septiembre, en la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en las demás leyes y disposiciones de todo or-
den sobre infracciones y sanciones en materia de
subvenciones.

Base decimosexta.- Publicidad.

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anunciado-
res de los centros, servicios o actividades o progra-
mas subvencionados, total o parcialmente por la
presente Orden, será obligatorio hacer constar ex-
plícitamente que se subvenciona por la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales.
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SOLICITUD DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES DE CARÁCTER PLURIANUAL
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DOCUMENTO ANEXO A LA INSTANCIA SOLICITUD

D./Dña. ........................................................................................................................., con D.N.I. nº ........................,
representante de la Entidad/Institución ................................................................................................................................ . 

SOLICITA a la Dirección General de Servicios Sociales, el anticipo anual total/parcial de la subvención a conceder, al
amparo de la Orden de ............................................... de 2002, ante la imposibilidad de desarrollar la actividad sin la en-
trega de los fondos públicos, según establece el artº. 29.1 del Decreto 33/1997, de 19 de diciembre.

Asimismo, hago constar que la Entidad o Institución que represento:

a) Que SÍ/NO se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

b) Que SÍ/NO ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público.
En otro caso, hará constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas. 

.............................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................

c) Que SÍ/NO ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares pa-
ra el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

.............................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................

d) Que SÍ/NO se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

e) Que SÍ/NO ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, en los términos establecidos en el artº. 31 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

f) Que SÍ/NO se compromete a no emplear los fondos recibidos, así como el importe del coste global de la actividad
subvencionada, en la adquisición de bienes o servicios entregados o prestados por personas o entidades vinculadas con el
perceptor, sus administradores o apoderados (artº. 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, modificada por Ley 2/2002,
de 27 de marzo.

Y para que así conste, se firma el presente escrito en:

................................................................................, a .............. de ...................................................... de 2002.

Fdo.: ..........................................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES.



9076 Boletín Oficial de Canarias núm. 73, lunes 3 de junio de 2002

A N E X O I I

MEMORIA DEL PROGRAMA
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GASTOS GENERALES

- Compras.

- Suministros (agua, luz, gas y en general los abastecimiento no almacenables).

- Otros servicios (los que no se incluyen en los apartados anteriores. Por ejemplo: gastos de viajes, gastos
de oficina, etc.)

8.2.- PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES, ESPECIFICANDO CUALES

9. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS (Cumplimentar anexo IV si procede)

NOTA IMPORTANTE: solo se cumplimentarán los apartados que procedan.

El abajo firmante declara ser ciertos los datos contenidos en la presente memoria-programa.

................................................................., a .............. de .......................................................... de 200..... .

(Firma del representante de la entidad)

(sello)

Fdo.: .........................................
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PLAN DE FINANCIACIÓN POR ANUALIDAD
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A N E X O I V

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS
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A N E X O V

D./Dña. ......................................................................................, con D.N.I. nº ............................................., represen-
tante de la Entidad/Institución ............................................................................................................................................. .

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que se compromete a no emplear los fondos recibidos en la adquisición de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con la Institución perceptora de la subvención, sus administradores o apoderados.

Igualmente, en el caso de que el importe de la subvención concedida sea inferior al coste global de la actividad o adop-
ción de la conducta que fundamentó su concesión, se compromete a que la diferencia para la realización completa de la
actividad no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o servicios entregados o prestados por personas o entidades
vinculadas, cuando la realización completa de dicha actividad sea un requisito para la obtención de la subvención (artº.
52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, modificada por Ley 2/2002, de 27 de marzo.

Y para que conste, a los efectos de acreditar esta circunstancia ante la Dirección General de Servicios Sociales, se ex-
pide el presente documento en ........................................................................, a ........................... de ........................... de
2002.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, cuando así
se deduzca de las normas reguladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sea personas físicas, cuando exista relación de consanguinidad hasta el segundo gra-
do inclusive, o relación de afinidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyuges.

EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.: ......................................

A N E X O  V I

D./Dña. .........................................................................................................................., con D.N.I. nº ...........................,
representante de la Entidad/Institución ................................................................................................................................ . 

HACE CONSTAR:

Que según los datos y documentos que obran en esta institución, ninguno de sus cargos de dirección y gestión, así co-
mo la propia entidad, están incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar con las Administraciones Públicas se-
ñaladas en el artº. 20 del vigente texto Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Y para que conste, a los efectos de acreditar esta circunstancia ante la Dirección General de Servicios Sociales, se ex-
pide el presente documento en .........................................................................., a ..................................... de .....................................
de 2002.

EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.: .....................................


